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Zúñiga Elena, contra las desestimaciones tácitas de los recursos de
reposición interpuestos por los recurrentes contra acuerdos de
excelentísimo señor Director general de la Guardia Civil. en las Que
se rechazan ·las pretensiones deducidas en solicitud de reconoci·
miento de los beneficios....de la Ley 46/1977 de Amnistía, y, por
tanto, los derechos pasivos que por su situación tes correspondie
ren, con· efectos retroactivos, así como el pago de los atrasos Que
procediera, actos las expresadas que declaramos conformes a
derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y finnamos.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativade 27 de
diciciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo lO de la Orden dc:l Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo Que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1986.-P. D el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 711/38184/1986. de 13 de mar:o. por /a que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu

. , na' Supremo dictada con fecha 20 de diCiembre de
1985 en el recurso contencioso-admmistrativo inter
puesto por doña Africa Raggio Vázquez.

Ex.cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo entre partes. de una., como demandante. doña Africa
Raggio Vázquez. Quien postula por sí misma. y de otra. como
demandada, la Administración PUblica. represemad.a y defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 26 de septiembre de 1984. se ha diCtado
sentencia con fecha 20 de diciembre de 1985 cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso comencioso·adminis·
trativo interpuesto por el Letrado señór N¡harra Alarilla en nombre
de doña Aftica Raggio Vázquez, contra acuerdo del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 26 de septiemb~e de 1984. por el
que se confirmó el de 9 de mayo anterior, sobre denegación de
pensión a la demandante, debemos declarar y declaramos conforme
a derecho el acto impugnado, sin. imposición de costas: _

Así por esta nuestra sentenCIa firme, que se notlficara con
indicación de los recursos, Que en su caso procedan. definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y finnamos:))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27
de diciembre de 1956, yen uso de las facultades Que me confiere
el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 13 de marzo de 1986.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General·Presidenlc del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

9805 ORDEN 713/38185//986. de 13 de marzo. por /a que
se dispone el cumplimiento de la sentencía de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 24 de abril de
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesta por «Agromán Empresa Constructora, Soáe
da;J Anónima».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en unica instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia
Nacional entre partes, de una, como demandante, «Agromán
Empresa Constructora. Sociedad Anónima). Quien postula por si
misma. y de otra, como demandada. la Administración Publica.
representada y defendida por el Abogado del Estado. se ha dictado
sentencia con fecha 24 de abril de 1985 cuya parte dispositiva l'S
corno sIgue:

«Fallamos: Que desestimamos ~I recurso de apelación numero
81251 interpuesto por la representación procesal de «Agromán
Empresa Constructora, Sociedad Anónima». contra sentencia de la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de 11 de febrero de 1983. la cual confirmamos
en sus propios ténninos; sin costas. Ya su tiempo. con certificación
de esta sentencia. devuélvanse las actuaciones de primera instancia
y expediente administrativo a la Sala de su procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia. que se publicara en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la Colección legislativa. lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.)lo.

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere
el artículo 2.u de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de man.:o. dispongo Que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V, E. muchos años.
Madnd. 13 de marzo de 1986.-P. D.. el Subsecretario. Gustavo

Suarez Pertierra.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire~

ORDEN 713/38/87//986. de 13 de mar:o. ¡fur la que
se dispone el cumplimiento de. la Sl'ntl'flcia _de la
Audiencia Nacional dictada con lecha 24 dl' diCiembre
de lY85 en el recurso contencioHJ-admimsrratim
interpuesto por don Amonio Afenchaca Careaga,

Excmos_ Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la AudieDl:~a
Nacional entre partes. de una. como demandante. don AntOniO
Menchaca Careaga, quien postula por sí mismo. y de otra. c0I.TI0
demandada. la Administración Pública. representada y defendIda
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones descritas en el
primer considerando. se ha dictado sentencia con _fecha 24 de
diciembre de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 311.268 interpuesto por la representación
de don Antonio Menchaca Carega contra las resoluciones descntas
en el primer considerando.

2.u No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será

remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» ,

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27.
de dicicmbre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982. de 16 de marzo. dispongo Que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 13 de marzo de 1986.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallan:s.

Excmos. Sres. Subsecretario v Almirante Jefe del Departamento de
Personal (DIRDO). .

ORDEN 713/38/88//986. de 13 de mar:o. pur la que
se dispone el cumplilmento de-la sentenna de fa
Audiencia l\¡'acional dictada con fecha 25 d(' octuhre de
1985 en el recurso contenciosú-admif/istwfll'O ínler·
puesto por don Luis Crespo C;arcía.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso·administrativo
seguido en unica instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia
Nacional entre partes. de una. como demandante. don Luis Crespo
Garda, quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra Resolución del Ministerio de Defensa de ~

de mayo de 1981. se ha dictado sentencia con fecha 25 de octubre
de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillern en
nombre y representación de don Luis Crespo Garcia. contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 4 de mayo de 1981.


